
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 24 de abril de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ejecutivo Laboral Radicado Nº 2022-00172, informando que se encuentra 
pendiente resolver la petición elevada por el apoderado del demandado. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2022 00172 00 

 

Villavicencio, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Edson Omar Velásquez contra Club 

Llaneros S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

sociedad demandada CLUB LLANEROS S. A., solicita se imponga multa a su 

contraparte, por hacer caso omiso a los deberes consagrados en el artículo 3° de la 

Ley 2213 de 2022 y el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, 

como quiera que a la fecha de presentación de su petición la parte ejecutante no le 

ha remitido copia de su escrito por el cual descorrió el traslado de las excepciones 

propuestas.  

 

El artículo 78 del Código General del Proceso, establece: 

 

“Art. 78.- Son deberes de las partes y sus apoderados: 1…. 2… 3… 4… 5… 6… 
7… 8… 9… 10… 11… 12… 13… 14. Enviar a las demás partes del proceso 
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 
los memoriales presentados en el proceso….El incumplimiento de este deber no 
afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicita al juez la 
imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente 
(1smlmv) por cada infracción…”. 

 
 
Por su parte, el artículo 3° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, dispone: 

 

“Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 
audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y 
enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial….La autoridad judicial competente adoptará las medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento”. 
 

Así pues, el del caso recordar que la aplicación del Código General del Proceso, es 

procedente cuando no exista norma propia en nuestro procedimiento laboral, 



revisado dicho codificación no se encuentra norma en tal sentido, sin embargo, la 

Ley 2213 de 2022 que estableció la adopción permanente del DL que adoptó las 

medidas para implementar las tecnologías d de la información y las comunicaciones, 

esto es, en uso de dichos dispositivos, disposición que se aplica en material laboral, 

la cual en su artículo 3° consagró los deberes de los sujetos procesos “en relación 

con las tecnologías de la información y las comunicaciones”, entre ellos enviar un 

ejemplar de los memoriales a las partes, disposición que no reguló la relativo a la 

multa. 

 

No obstante, en gracia de discusión, la parte tenia acceso al expediente, ya que la 

solicitud objeto de revisión fue allegada el 12 de abril de 2023 y para esa fecha el 

solicitante contaba con acceso al expediente digital conforme a la providencia del 

11 de abril de 2023 a la cual se adjuntó del link, contando así, con la posibilidad de 

revisar los argumentos y preparar los alegatos que se escucharan en audiencia 

próxima, por lo que, finalmente, no se transgredió derecho o etapa procesal alguna, 

o se hubiere presentado una actuación de manera oculta que fuere en contravía del 

principio de publicidad. 

 

Lo anterior, no significa que el actuar de la parte ejecutante, resulte justificado, por 

cuanto, es su deber atender las disposiciones del ordenamiento procesal, las cuales 

son de obligatorio cumplimiento, por lo que insta, de estricto cumplimiento a sus 

deberes procesales previstos en la Ley 2213 de 2023 con ocasión del uso de las 

TIC. 

 

Así las cosas, se rechazará la petición elevada por el apoderado de la sociedad 

ejecutada por improcedente. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutada CLUB 

LLANEROS S. A., conforme a lo expuesto en la considerativa. 

 

SEGUNDO: INSTAR al ejecutante para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2023, conforme a lo considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link  



de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°093 de fecha 10 de julio de 2023 

Secretario______________________________ 
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